
IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 31 de julio de 2003, por el que se convoca procedimiento abierto de adjudicación, mediante concurso y
tramitación ordinaria, para la adquisición de mobiliario y otros enseres con destino a la oficina de trabajo de la Audiencia
de Cuentas de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de julio de 2003, que adjudica
el concurso, procedimiento abierto, del servicio consistente en el mantenimiento para la emisión de documentos elec-
trónicos, catálogo de aplicaciones informáticas y otros.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de julio de 2003, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la obra de remozado, sellado y pintura fachadas exteriores en la Facultad de Bellas Artes.-
Expte. nº 34/03.

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Anuncio de 28 de julio de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para
la contratación de la redacción de los proyectos de edificación de VPO destinadas a titulares de viviendas situadas
en zonas de alto riesgo que resulten afectadas por medidas de traslado forzoso, así como la posterior dirección de las
obras.
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Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 22 de julio de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 16 de julio de 2003, relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 16 de julio de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 4 de agosto de 2003, por el que se hace público el requeri-
miento de documentación a los interesados de las subvenciones reguladas en el anexo I de la Orden de 19 de mayo
de 2003, que convoca para el año 2003, subvenciones para planes de mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, sobre mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas
de Canarias

3193 ANUNCIO de 31 de julio de 2003, por el que
se convoca procedimiento abierto de adjudi-
cación, mediante concurso y tramitación or-
dinaria, para la adquisición de mobiliario y
otros enseres con destino a la oficina de tra-
bajo de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en Las Palmas de Gran Canaria.

La Audiencia de Cuentas de Canarias convoca
procedimiento abierto de adjudicación, mediante
concurso y tramitación ordinaria, con las siguientes
características:

1.- Objeto: suministro de mobiliario y otros en-
seres con destino a la oficina de trabajo de la Audiencia
de Cuentas de Canarias en Las Palmas de Gran
Canaria.

2.- Precio de licitación: el precio máximo de lici-
tación asciende a la cantidad de ciento nueve mil qui-
nientos (109.500,00) euros, I.G.I.C. incluido.

3.- Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de 70 días.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la Secretaría General
de la Audiencia de Cuentas de Canarias, calle Suárez
Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, y oficina de tra-
bajo de esta Institución, en la calle León y Castillo,
54, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, así co-
mo en la página de la Audiencia de Cuentas de
Canarias en Internet (www.acuentascanarias.org).

5.- Garantía provisional: se prestará una garantía
provisional de dos mil ciento noventa (2.190,00) eu-
ros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, calle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz de
Tenerife, y en el Registro Auxiliar de la oficina de
trabajo de esta Institución, en la calle León y Castillo,
54, 2ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo de quince días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

En el caso de utilizar cualquier otro medio de pre-
sentación de los legalmente admitidos, el interesado
deberá anunciarlo al órgano de contratación, en el mis-



mo día en que se produzca la presentación, por fax,
télex, o telegrama. Sin la concurrencia de este requisito,
no será admitida la proposición en el caso de que se
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de li-
citación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Plenos
de la Audiencia de Cuentas de Canarias, calle Suárez
Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, llevándose a ca-
bo a las 10,00 horas del primer día hábil contado a
partir del siguiente de que se cumpla el plazo de pre-
sentación de proposiciones, salvo que coincidiese
en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes si-
guiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2003.- El
Presidente, Marcelino Rodríguez Viera.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3194 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 31 de ju-
lio de 2003, que adjudica el concurso, proce-
dimiento abierto, del servicio consistente en
el mantenimiento para la emisión de docu-
mentos electrónicos, catálogo de aplicaciones
informáticas y otros.

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del servicio consistente en el mantenimiento
para la emisión de documentos electrónicos, catálo-
go de aplicaciones informáticas y otros, por concur-
so, mediante procedimiento abierto. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Que mediante Resolución de fecha 11 de ju-
nio de 2003, se aprobó el Pliego Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación, así como la reali-
zación de un gasto máximo de 180.303,84 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria
18.02.421A.216.00 de los Presupuestos de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes para los años 2003,
2004 y 2005.

2º) Que finalizado el plazo de presentación de
proposiciones, consta en el expediente acta cali-

ficando la documentación presentada por las em-
presas licitadoras, así como de apertura de las pro-
posiciones económicas. 

3º) Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas Particulares, y en
aplicación de la cláusula 16.5, se determina a favor
de la empresa Teide Soft, S.L., por un importe total
de ciento ochenta mil (180.000,00) euros. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por concurso.

Segunda.- Lo previsto en el artículo 1.b) de la
Orden de 15 de enero de 1992, en relación a que las
Secretarías Generales Técnicas tendrán todas las fa-
cultades inherentes a la contratación de los servicios
propios de su Centro Directivo.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

1º) Adjudicar el concurso, procedimiento abier-
to, del servicio consistente en el mantenimiento pa-
ra la emisión de documentos electrónicos, catálogo
de aplicaciones informáticas y otros, a favor de la em-
presa Teide Soft, S.L., por importe de ciento ochen-
ta mil (180.000,00) euros distribuidos en las si-
guientes anualidades: 

Año 2003: 37.500,00 euros.

Año 2004: 90.000,00 euros.

Año 2005: 52.500,00 euros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días naturales contados desde la no-
tificación de la presente, constituyan a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes la ga-
rantía definitiva correspondiente al 4% del importe
de adjudicación del contrato, y cuyo importe as-
ciende a 7.200,00 euros en la forma prevista en el Pliego
Tipo de Cláusulas Administrativas.

3º) Requerir a la empresa citada para que en el pla-
zo de treinta días naturales contados desde la notifi-
cación de la presente, proceda a la formalización del
contrato.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Consejero de Educación,
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Cultura y Deportes, en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su notificación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente a su notificación, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2003.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3195 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 7 de julio de 2003, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la obra de remozado, sellado
y pintura fachadas exteriores en la Facultad
de Bellas Artes.- Expte. nº 34/03.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato objeto de la obra de remozado,
sellado y pintura fachadas exteriores en la Facultad
de Bellas Artes (expediente nº 34/03).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 34/03).

Presupuesto base de licitación: 59.997,00 euros.

Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por el 2% del importe de
licitación.

Lugar de ejecución: Facultad de Bellas Artes.

Plazo de ejecución: dos meses, o el que resulte de
la proposición adjudicada si es menor, a contar des-
de la iniciación de las mismas, todo ello de confor-
midad con lo establecido en la cláusula 8 del Pliego.

Obtención de documentación e información: el
Pliego de Bases de Contratación se encuentra a dis-
posición de los interesados en el Servicio de
Contratación y Patrimonio de la Universidad de La
Laguna, Pabellón de Gobierno, calle Molinos de Agua,
s/n, 38207-La Laguna, Tenerife, teléfono (922)
319497, fax (922) 319557, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de lunes a viernes de nue-
ve a catorce horas, previo pago de 7,20 euros, que
se han de ingresar en la cuenta corriente nº 2065 0067
651114000165 de CajaCanarias, a favor de la
Universidad de La Laguna, Avenida de la Trinidad,
45, La Laguna, Tenerife.

Plazo de presentación de proposiciones: veintiséis
(26) días naturales, contados a partir del día siguiente
al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección anteriormente indicada, o bien median-
te envío por correo, en cuyo caso, el interesado de-
berá justificar la fecha de imposición del envío en la
Oficina de Correos y anunciar al órgano de contra-
tación la remisión de la oferta mediante télex, fax o
telegrama en el mismo día. En ambos casos hasta las
13,00 horas del último día del plazo.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: se procederá según las cláu-
sulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 7 de julio de 2003.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Viviendas, Proyectos y Obras Municipales 
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

3196 ANUNCIO de 28 de julio de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, para la contratación de
la redacción de los proyectos de edificación
de VPO destinadas a titulares de viviendas
situadas en zonas de alto riesgo que resulten
afectadas por medidas de traslado forzoso,
así como la posterior dirección de las obras.

En ejecución del Convenio Regulador de las
Relaciones de Encomienda de Gestión celebrado en-
tre la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y el Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife para la ejecución del progra-
ma de construcción de VPO destinadas a titulares de
viviendas situadas en zonas de alto riesgo que han
resultado afectadas por medidas de traslado forzoso,
se adoptó acuerdo por el Consejo de Administración
de Viviendas, Proyectos y Obras Municipales de
Santa Cruz de Tenerife, S.A., en sesión celebrada el
19 de mayo de 2003, por el que se aprobó la convo-
catoria de la presente licitación para contratar mediante
procedimiento abierto, concurso, tramitación ordinaria,
que ahora se anuncia.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipales
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Referencia del expediente: Redacción, Proyecto
y Dirección Obra Convenio 8 de mayo de 2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción de los pro-
yectos de edificación de VPO destinadas a titulares
de viviendas situadas en zonas de alto riesgo que
resulten afectadas por medidas que impliquen su tras-
lado forzoso en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, así como la posterior dirección de las
obras.

b) División por lotes y número: dos lotes: 1 y 2.

c) Lugar de ejecución: lote 1: Barrio de La Alegría.
Lote 2: Valleseco.

d) Plazo de ejecución: tres (3) meses, lote 1, y dos
(2) meses, lote 2.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo, I.G.I.C. incluido, 264.863,01
euros. Lote 1: 232.797,16 euros. Lote 2: 32.065,85
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Dos por ciento (2%) del presupuesto de licitación
del lote o lotes.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipales
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

b) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, 1ª plan-
ta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38005.

d) Teléfono: (922) 013554.

e) Telefax: (922) 013560.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS.

Para ser adjudicatario del presente contrato no es
preciso estar en posesión de clasificación empresa-
rial determinada, sin perjuicio de acreditar la co-
rrespondiente solvencia económica, financiera y téc-
nica.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las trece ho-
ras del día 5 de septiembre de 2003.

b) Documentos a presentar: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de Viviendas,
Proyectos y Obras Municipales de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

2º) Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, 1ª plan-
ta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38005.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Entidad: Viviendas, Proyectos y Obras Municipales
de Santa Cruz de Tenerife, S.A.

Domicilio: Avenida Tres de Mayo, 40, 1ª planta.

Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

Fecha: 9 de septiembre de 2003.

Hora: doce (12,00) horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

A cargo del adjudicatario, por una sola vez, el
coste del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de julio de 2003.- El
Gerente, Francisco Palenzuela Domínguez.
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Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3197 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 22 de julio de 2003, relativo a requerimien-
to de comparecencia para notificación a los in-
teresados en los procedimientos administrati-
vos en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y al Impuesto General Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, por medio del presente se hace pú-
blica la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el
correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

4.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

5.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTADE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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6.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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2.- NOTIFICACIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

3.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN TRI-
BUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias, sita en la Avenida José Manuel Guimerá,
8, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II de Santa
Cruz de Tenerife, en horario de 9,00 a 14,00, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2003.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.

3198 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 16 de julio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
en los términos reglamentariamente establecidos,
no se han podido notificar a los interesados que se
relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en proce-
dimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-



dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-
14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de
Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección de Recaudación
Ejecutiva (Resolución nº 88, de 1.4.03), María
Luisa Isabel Tabraue Tabraue.
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3199 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 16 de julio de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción de actuaciones administrativas de pro-
cedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Las Palmas de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER:que, a pesar de haberse intentado
en los términos reglamentariamente establecidos,
no se han podido notificar a los interesados que se
relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en proce-
dimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Las Palmas: calle Franchy y Roca, 12-
14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de la Tesorería
Territorial de Santa Cruz de Tenerife: Plaza de
Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Las Palmas, p.r., la Jefe de Sección de Recaudación
Ejecutiva (Resolución nº 88, de 1.4.03), María
Luisa Isabel Tabraue Tabraue.
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Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3200 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 4 de agosto de 2003, por el que se
hace público el requerimiento de documenta-
ción a los interesados de las subvenciones re-
guladas en el anexo I de la Orden de 19 de ma-
yo de 2003, que convoca para el año 2003,
subvenciones para planes de mejora y prime-
ra instalación de agricultores jóvenes, regu-
ladas por el Real Decreto 613/2001, de 8 de
junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones
agrarias.

En el anexo I de la Orden de 19 de mayo de 2003,
se convocan para el año 2003, subvenciones para pla-
nes de mejora y primera instalación de agricultores jó-
venes, reguladas por el Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, sobre mejora y modernización de las es-
tructuras de producción de las explotaciones agrarias,
en materia de las estructuras agrarias.

El apartado 2 de la base sexta del anexo I de la men-
cionada Orden establece que la Dirección General de
Estructuras Agrarias llevará a cabo los actos de instruc-
ción necesarios para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
pronunciarse la resolución, examinará si reúne los requisitos
exigidos y si se acompaña a la misma la preceptiva do-
cumentación, requiriéndose en caso contrario al intere-
sado para que, en el plazo de diez (10) días subsane, y
complete los documentos y datos que deben presentar-
se, advirtiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho re-
querimiento será notificado a los peticionarios median-
te publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se re-
quiere a los interesados relacionados en los anexos I y
II que se acompaña para que en el plazo de diez días há-
biles, contados desde el día siguiente a la publicación de
este requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias, sub-
sanen y/o completen los documentos y/o datos que se
detallan en el citado anexo, con la expresa advertencia
de que si así no lo hiciesen y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que se dic-
tará en los términos del artículo 42 de la citada Ley.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2003.- El
Director General de Estructuras Agrarias, p.s., el
Director General de Ganadería (Orden de 23.6.03), Juan
Gabriel de la Fuente Perdomo.
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